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Art. 4°.— Las publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por au
ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente 
entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas 
judiciales o administrativas de la provincia— Ley N° 204, de Agosta 
14 de 1908.

P O P E R  E J E C U T IV O  
DECRETOS

M I H I S T E m a  O E  G O B I E R N O
18070— Salta, Junio 13 de 1934.

Expediente N° 976 Letra P — Vistos 
estos obrados, y atento a las Notas 
Nros 2365 del 26 de Abril último y 
la que corre a fs. 3, de fecha 4 del 
corriente mes, de Jefatura de Policía, 
solicitando del P .E .  se convoque a 
licitación pública para la provisión 
de vestuario de invierno para la Po
licía de la Capital, en las cantidades 
que se especifica en el detalle que 
correa fs. 4, más el correspondiente 
vestuario para la tropa del Cuerpo 
de Bomberos y personal de maestran
z a ; — atento a los informes de Conta
duría General, de fechas 2 de Mayo 
último y 5 de Junio eñ curso; y,

CONSIDERANDO:

Que corresponde ejercitar la facul
tad que al P .E .  acuerda la Ley de

Contabilidad, en cuánto a las licita
ciones por cuyo intermedio deber 
hacerse toda adquisición, suministros 
etc. (Art. 82 de la Ley de C ontabilidad)*“

Que el P .E . estima ser prèvia la  
convocatoria a licitación pública, y 
reservar hasta la oportunidad de 
conocer sus resultados el arbitrio de 
los fondos necesarios para cubrir el 
gasto que origine la adquisición del 
vestuario para la Policía de la Capi
tal, como así las irrogaciones que 
demande la utilización y reforma de 
los uniformes que actualmente tiene 
en uso ese personal, para colocarlos 
en buenas condiciones y destinarlos 
al personal de policía de la Campaña, 
conforme lo sugiere Jefatura de 
P olicía.

Que cabe hacer notar lo avanzada 
de la presente estación, razón por la  
cuál debe atenderse la solicitud de 
Jefatura de Policía con carácter de 
urgente.
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Por estos fundamentos:
E l Gobernador de lá Provincia,

D E C R E T A :

Art. i°— Llámese por el Ministerio 
de Gobierno a licitación pública, por 
el término de quince días, para la 
provisión al Departamento Central de 
Policía del siguiente vestuario de 
invierno, destinado al personal de la 
Policía de la Capital:—

26 Uniformes de invierno para 
Oficiales— Tipo Policía Capital Fede
ral. (4 Sub comisarios, 6 Oficiales 
Inspectores, 4 Oficiales Meritorios, 6 
Oficiales de Guardia y 6 Sargentos i°) 

143 Uniformes para Agentes de 
Policía— Tipo Policía Capital Federal.

9 Uniformes para Oficiales del 
Cuerpo de Bomberos (1 Jefe— Mayor, 
1 Capitán, 2 Tenientes, 4 Subtenien
tes y 1 Sargento r )

2 Uniformes para Director y Sub
director de la Banda de Música.

85 Uniformes para Soldados Bom
beros.

20 Uniformes para Músicos de la 
Banda.

25 Uniformes para Menores Apren
dices de la Banda

15 Uniformes para maestranza (7 
Celadores Cárcel, 1 Ordenanza, i,Con
ductor Carro, 1 Talabartero, 1 Sastre, 
1 Caballerizo, 1 Herrero, 1 Conduc
tor Ambulancia y 1 Zapatero).

325 Totales. Además, 305 Capotes 
para todo el personal mencionado a 
excepción de los 25 de Menores.

A rt 20— El anuncio de la licitación 
^convocada por el Art. i°, será publi
cado en dos diarios locales, por el 
término de quince días/ debiendo 
confeccionarse por el Ministerio de 
Gobierno un pliego de bases y con
diciones de la licitación, expresándo
se que la garantía que los proponen
tes deben dar para ser admitidos en 
la misma, garantía que servirá para 
responder al cumplimiento del con
trato que haya de formularse, no 
podrá ser menor de un diez por ciento 
del importe del contrato (Arts. 84 y 
9̂0 de la Ley de Contabilidad).

Art. 3o— No se admitirán propuestas 
de intermediarios ó representación 
de terceras personas, debiendo los 
representantes de casas ó comercios 
establecidos fuera de la Provincia- 
acreditar suficientemente la persone, 
ría que invoquen.

Art. 4o— La Jefatura de Policía 
elevará a conocimiento del P .E . una 
planilla demostrativa de los gastos 
que reporte la reforma en buenas 
condiciones de los uniformes que ac
tualmente tiene en uso el personal 
de la Policía de la Capital, para ser 
destinado al personal de la Policía 
de la Campaña, situación ésta que se 
resolverá conjuntamente con los re
sultados de la licitación convocada.

Art. 5o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 6.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. A R AO Z

A. B. R o v a l e t t i  

Es copia:

J» FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

18072— Salta, Junio 14 de 1934.—  

Expediente N°. 1391— Letra N .—

Visto este Expediente, relativo a 
la renuncia interpuesta por el señor 
Miguel Angel Navarro del cargo de 
Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de Cafayate, fundada en 
el hecho de tener que ausentarse de 
dicha localidad; —

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art Xo.— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor M IGU EL AN
G E L  N A V A R R O  del cargo de Presi
dente de la Comisión Municipal del 
Distrito de C A F A Y A T E ;—  dando-
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sele las gracias por los servicios pres
tados.—

A rt. 2 0. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ 
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de G obierno

18073— Salta, Junio i 4 de 1934.—  
Expediente N°. 1403— Letra M .—  

Vista la propuesta en terna eleva
da a consideración y  resolución del 
Poder Ejecutivo, por la Comisión 
Municipal del Distrito de San Carlos, 
para proveer al nombramiento de 
Juez de Paz Propietario de dicho 
Municipio, cargo actualmente vacan
te por renuncia de su anterior titular 
«eñor Crescencio Rodríguez; — y  en 
uso de la facultad acordada al Poder 
Ejecutivo por el artículo 165 de la 
Constitución;

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

Art. i°.—  Nómbrase al señor 
H . Fernando Córdoba, Juez de Paz 
Propietario de la I a . Sección Judi 
cial del Departamento de bAN 
CARLOS, por eL periodo de funcio
nes que señala el Artículo 165— 2o. 
apartado —  de la Constitución de la 
Frovincia.—

xArtículo 2°.-̂—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

A. ARAOZ
A l b e r t o  B- R o v a l e t t i  

E s copia:
j .  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial M ayor de Gobierno

18.076— Salta, Junio i4 de 1934.— 
Expediente N°. 587— Y —  
Agregados: Nros. 584— Y ; 586— Y/ 

859— Y; 860— Y; 1120— Y; 1121— Y ; 
y  858— Letra Y . —

Vistos estos obrados, relativos a las 
planillas de sueldos correspondientes

al personal empleado de la Imprenta 
Oficial de la Provincia y de jornales 
devengados por el personal de re
cluidos en el Penal que trabajan ert 
dicha Imprenta, cuyo detalle es el 
siguiente:—

a) Jornales devengados por el per
sonal obrero de la Imprenta Oficial,, 
durante el mes de Enero de 1934 en 
curso, importando la cantidad de Dos
cientos Diez y Nueve pesos con 35/

j ioom /1. ($ 219,35)— Expediente N°. 
i 587— Letra Y .,  cuyos trabajos extra- 
1 ordinarios se encuentran suficiente

mente justificados, con el informe 
del Regente de la Imprenta Oficial* 
de fecha 18 de Abril último;—

b) Sueldos y gastos de la Impren
ta Oficial, correspondientes al perso
nal y obreros de la misma, devenga
dos durante el mes de Febrero de 
1934 en curso, importando la canti
dad de Quinientos Treinta y un pe
sos con 4o/ioo m/1. ($ 531,40) (nomi
nal $ 540), cuya prestación de servi
cios se encuentran suficientemente 
comprobadas con el informe del Re
gente de la Imprenta Oficial de fe
cha 18 de Abril del presente año;—

c) Jornales devengados por el.per- 
sonal obrero de la Imprenta Oficial 
de la Provincia, durante el mes de 
Febrero de 1934 en ‘ curso, por traba
jos extraordinarios efectivamente rea
lizados, conforme se determina en el 
informe del Regente de la Imprenta 
producido con fecha 18 de Abril del 
año en curso — Expediente N°. 586—  
Y — , importando la planilla respec
tiva la cantidad de Ciento Ochenta

. pesos con 50/100 m/1. ($ 180,50);-+-
d ) Sueldos, jornales y gastos de

vengados por el personal empleado y 
obrero de la Imprenta Oficial de la 
Provincia durante el mes de Marza 
de 1934 en curso, importando la pla
nilla respectiva la cantidad de Qui
nientos Cincuenta y Nueve pesos m/L 
($599), Expediente N°. 859— Y;—

e)-Jornales devengados por el per
sonal obrero y empleados de la Im
prenta Oficial de la Provincia, duran
te el mes de Marzo de 1934 en curso*.
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por concepto de trabajos extraordi
narios —  importando la planilla res
pectiva la cantidad de Doscientos 
Doce pesos m/1. ($ 212), según E x 
pediente N°. 860— Y;—

f) Planilla de sueldos, jornales y 
gastos del personal empleado y obre
ros de la Imprenta Oficial de la Pro
vincia, devengados durante el mes 
de Abril de 1934 en curso, importan
do la cantidad de Quinientos Sesenta 
y  Dos pesos m/1. ($ 562), según E x
pediente N°. 1120— Y;—

g) Planilla de jornales devengados 
por el personal obrero de la Impren
ta Oficial de la Provincia, durante el 
mes de Abril de 1934 en curso, im
portando la planilla respectiva la can

tidad de Cien pesos con 60/100 m/1. 
($ 100,6o), según Expediente N°. 
1121 — Y; por concepto de trabajos ex
traordinarios efectuados;—

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 7 de Mayo ppdo., 
como así a ios anteriores informes, 
producidos por dicha oficina en estos 
obrados;— y,

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo, por De
creto en Acuerdo de Ministros dicta
do con fecha 26 de.Diciembre de 1933, 
y recaído en los siguientes Expedien
tes Nros. 1792— M/Año 1932;— 485— 

J ? ;— 531— P; 734- C ;  1068— C; 1275—  
P; 2199 — P; 2634 —C; y 2867— P re
solvió, en virtud de los consideran
dos que «in-extenso» fundamentan 
esa medida, declarar rescindido a 
partir del 31 de Diciembre de 1933, 
el contrato celebrado entre el Go
bierno de la‘ Provincia con Don Gus
tavo Marocco, con fecha 23 de Fe
brero de 1933 según Decreto en Acuer
do de Ministros de Enero 31 de 1933, 
¿a fin de que tuviera a su cargo la 
impresión del Boletín Oficial y la re
caudación de las tarifas vigentes a 
la fecha del convenio de todas las 
publicaciones que por su naturaleza 
deban aforarse, a sola excepción de 
las expresamente consignadas en el 
convento con carácter de obligación

gratuita para el concesionario.—  
Que el Art. 20 del Acuerdo de 

Diciembre 26 de 1933 autorizó a la 
Jefatura de Policía para tomar las 
medidas del caso a fin de reabrir 
la Imprenta Oficial desde el día 10. 
de Enero de 1934 en curso, «en las 
mismas condiciones de instalación y 
funcionamiento anteriores a la fecha 
del convenio rescindido/ y el Art. 3 
del Acuerdo citado, disponía que por 
el Ministerio de Gobierno» se dicta
rán las medidas necesarias para res- 
tablecer la administración y contra
lor del Boletín Oficial, en la forma 
reglamentaria anterior al contrato 
rescindido».—

Que el Acuerdo de Ministros de 
fecha Diciembre 26 de 1933, se orl' 
ginó en las graves faltas de cumplí« 
miento, a prescripciones expresas y 
obligaciones taxativas que competían 
al concesionario Sr. Gustavo Maroc
co, en virtud del contrato respectivo* 
razón que determinó al Poder Eje
cutivo a ejercitar la facultad confe
rida por el Art. 6o. del referido con
trato, y en términos generales, en 
cuánto a la exposición del caso, pro
cede remitirse a los fundamentos del, 
referido Acuerdo de Ministros.—

Que la rescisión del contrato de 
referencia, si bien fué hecha con an
terioridad a la sanción y promulgación 
de la Ley de Presupuesto en vigen
cia para el ejercicio en curso, produ
cidas en 26 de Enero y 7 de Febreror 
respectivamente, del presente año, no 
permitió al P . E alterar el proyecto 
del Presupuesto que con mucha an
terioridad a la fecha de rescisión del 
contrato había sometido a la conside
ración de la H. Legislatura; esto he* 
clio explica suficientemente el porqué 
de que en la actual Ley de Presupues
to no figura consignado el incisa 
correspondiente a sueldos y gastos de 
la Imprenta Oficial de la Provincia.

Que, sin perjuicio, de la circuns
tancia claramente establecida en la 
consideración precedente, el P. B* 
estima necesario determinar la nece
sidad evidente que dictó su medida*
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autorizando a la Jefatura de Policía 
a reabrir la Imprenta Oficial, una 
vez producida la rescisión del contra
to con el Sr. Gustavo Marocco, sien
do a todas luces evidente que ello no 
pudo menos de producirse así para 
hacer posible la impresión del Bole
tín Oficial como la de la documen
tación de la Jefatura de Policía, cu
yos trabajos los realiza la Imprenta, 
puesto que, en caso contrario se com
prometía seriamente la normalidad 
de los servicios administrativos o se 
transgredía abiertamente la Ley de 
creación del Boletín Oticial.—

Que el fundamento anterior expli
c a d  contenido de las disposiciones de 
los 'artículos 2o y 3o del Acuerdo de 
Ministros de fecha 26 de Diciembre 
de 1933, restando al Ministerio de 
Gobierno establecer las medidas que 
señala el citado Art. 30*—-

Que analizando las planillas de jor
nales extraordinarios presentadas al 
cobro por la* Imprenta Oficial, cabe 
señalar su procedencia y justificarlas 
ampliamente en función del enorme 
retraso de trabajo que había sufrido 
la documentación Jefatura de Poli
cía en la oportunidad de encontrarse 
vigente el contrato con el Sr. Gustavo 
Marocco, atraso y negligencia de que 
informan las notas de Jefatura de 
Policía determinadas en el 50 funda
mento del Acuerdo de Ministros del 26 
de Diciembre de 1933,—

Que, en consecuencia, cabe recono
cer los gastos de sueldos y jornales 
que se cobran, por cuanto su pres
tación dé s e r v ic io s  ha sido e f e c t i v a 

mente hecha y ampliamente explica
da en estos fundamentos, correspon
diendo asimismo subsanar la omisión 
en la actual Ley de Presupuesto de 
la Partida correspondiente a la Im 
prenta Oficial, mediante el envió a 
la H. Legislatura del correspondien
te proyecto de Ley adicional a la 
Ley de Presupuesto, que vote los fon
dos necesarios para el mantenimiento 
en servicio de dicha Imprenta;— y en 
lo referente a la imputación del gas
to de las planillas agregadas a estos

, obrados, el P . E .  estima que corres
ponde hacerla a la Partida de Even
tuales, en forma transitoria hasta tan- 
to se sancione dicha Ley, y  se rein
tegre el valor que esta medida afecte 
a los fondos de Imprevistos 6 Even
tuales . —

Que, también corresponde fijar la  
jurisdicción de Jefatura de Policía en
lo referente al contralor y funciona
miento internos de la Imprenta Ofi
cial, y a los efectos de dar mayor 
vigor a este Decreto, dictarlo en. 
Acuerdo de Ministros.—

Por estos fundamentos:
E l Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros 
D ecreta .*

Art. i ° .— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Dos Mil Trescientos se
tenta y Tres Pesos' con 45/100 mo
neda legal ($ 2.373,45), que se liqui
dará y abonará a favor del Oficial 
Mayor— Tesorero Contador del Depar
tamento Central de Policía, con car
go de rendir cuenta documentada de 
su inversión ante la Contaduría Ge
neral de la Provincia, y a objeto de 
que proceda al pago a los respecti
vos. interesados que revistan en las% 
planillas agregadas a estos obrados  ̂
de los sueldos y jornales que les 
correspondan según las mismas pla
nillas como personal empleado y  
obreros de la Imprenta Oficial de la*’ 
Provincia, cuyas planillas correspon
den al siguiente detalle:—

a) Sueldos y jornales, trabajos ex
traordinarios del mes de Enero, de
1934, por $ 219.35.—

b) Sueldos y jornales ordinarios 
por el mes de Febrero de 1934, por 
$ 54°- —

c) Sueldos y jornales, trabajos ex
traordinarios del mes de Febrero de 
1934 en curso, por $ 180.50.—

d) Sueldos y jornales ordinarios 
por el mes de Marzo de 1934 en cur
so por $ 559 .=

e) Sueldos y jornales, trabajos ex
traordinarios del mes de Marzo de 
1934 en curso, por $ 212.—
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f) Sueldos y jornales, trabajos ex
traordinarios del mes de Abril de 
1934 en curso, por $ 100.60.—

g) Sueldos y jornales ordinarios 
por el mes de Abril de 1934 en cur
so, por $ 562; hacen en total la can
tidad de Dos Mil Trescientos Seten
ta y Tres pesos con 4S/100 m/1. 
(# 2.3 73,4 5).—

Art. 2o.— El gasto autorizado por 
el Art. i°. se imputárá con carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de 
la Partida sean ampliados, al Inciso 
24 —  Item 9 — Partida única (Even
tuales) de la Ley de Presupuesto en 
"vigencia, con cargo de reintegro una 
vez que las HH. Cámaras Legislati
vas sancionen los fondos necesarios 
para atender al sostenimiento de la 
Imprenta Oficial, de conformidad al 
proyecto que le remitirá el P .E .,e n  
la forma establecida a continuación.

Art. 30. — Por el Ministerio de 
Hacienda, remítase a la H . Legisla
tura un proyecto de Ley adicional 
a la Ley de Presupuesto vigente pa
ra el ejercicio 1934 en curso, consig
nando la siguiente Partida:—

I M P R E N T A  O F I C I A L  

Al Mes Al Año

1 — Regente $ 150 $ 1.800.—
2— Para materiales, 

repuestos y pa
go de jornales a 
los operarios de
la Imprenta « 6.000.—
Total del Inciso único $ 7.800.—  

En dicho provecto de Ley se . 
consignará la siguiente disposición: 
El importe de los trabajos que eje
cute la Imprenta Oficial por cuenta 
de terceros deberá depositarse en la 
"Tesorería General de la Provincia, y 
consignarse en Contaduría General 
en cuenta especial denominada «Pro
ducto Imprenta Oficial», y se inver
tirá exclusivamente en pago de jor
nales a los operarios de la misma y 
adquisiciones de materiales para la 
Im prenta.—

Art. 4o. — La Jefatura de Policía 
ejercerá superintendencia inmediata 
respecto al funcionamiento interno 
de "la Imprenta Oficial, siendo sus 
obligaciones las siguientes:

; a) Designará los operarios de la 
! Imprenta Oficial, tomándolos del per

sonal de recluidos en la Cárcel Pe
nitenciaria.—

b) Controlará el trabajo que en la 
] Imprenta se realice y las horas dia~
, rías de trabajo.—

c) El Regente de la Imprenta Ofi
cial dependerá directamente de la Je-

; tura de Policía,— siendo designado 
por el Poder Ejecutivo.—  

t d) La Jefatura de Policía elevará 
mensualmente a Contaduría General* 
con su visto bueno y conformidad, y  
en su caso, con las observaciones que 
hubiere, la planilla de sueldos y 
jornales correspondientes al personal 

j empleado y obrero de la Imprenta.—
• e) Se considera a la Imprenta O fi

cial, en términos generales, como 
una Sección del Departamento Cen- 

¡ tral de Policía, sujeta en consecuen-
I cía a las disposiciones reglamenta- J rías que regulan el funcionamiento 
í déla Repartición Policial.—

Art. 5o.— El proyecto de Ley. adi
cional a la Ley de Presupuesto que 
por el Art. 30. de este Acuerdo se 
ordena remitir a la H. Legislatura, 
por intermedio del Departamento de 
Hacienda, debe requerir los fondos 
necesarios para el sostenimiento de 
la Imprenta Oficial con anterioridad 

| al día i° de Enero de 1934 en curso*
! a los -efectos de hacer posible el rein

tegro de fondos a la Partida de Even
tuales, conforme lo dispone el Art. z°% 
en mérito a las liquidaciones que se 
ordenan por este Acuerdo, é indepen
dientemente de la fecha ( i° . de Fe
brero de 1934 en curso) en que ha 
entrado en vigencia la actual Ley de 
Presupuesto. —

Art, 6o,— Pasen estos Expedientes: 
Nros. 58 7-Y ; 5 8 4 -Y ; 586— Y; 859 
Y; 860— Y ; 858 — Y; 1121 — Y; y 
1120— Y.* a Contaduría General de la,
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Provincia, a efectos de las liquidacio
nes pertinentes.—

Art. 7o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L IN O  ARAOZ 

A lb e rt o  B. R o v a le t t i 

A. G a r c ía  P in t o  (h ijo ).

Es copia:

J. FIGÜEROA MEDINA  

Oficial Mayor de Gobierno

HHUSIEB10 DI HACIENDA
18o7l  —  Salta, Junio I3 de I934.—

Visto el Expediente N° I927 Letra 
D— iniciado por Don José Cell y  re
ferente al cobro de primas al trans
porte; y

c o n s i d e r a n d o :

Que a~mérito de lo informado por 
Contaduría General la liquidación que 
se solicita corresponde efectuarse en 
la siguiente forma:

A favor del señor Pedro Mendoza 
$ I.295.22.— como correspondiente 
aktransporte de 43.I74 kilos neto, 
certificados de fs. 1/3; y $ 48I.23.— 
a favor del señor José Coll por pri
ma de transporte de Í6 !o41. — kilos 
neto, certificados de fs. 4/6, compren
didas en las disposiciones de la Ley 
N° 105;

Que el señor José Coll a fs . 21 del 
presente Expediente solicita.modifica
ción en la liquidación de las primas 
referidas, argumentando a tal efecto, 
estar comprendidas las mismas en las 
disposiciones de la Ley N° 116;

Que las primas cuyo, cobro se recia-' 
ma están comprendidas en la Ley N° 
105, por cuanto los certificados de re
ferencia lian sido fechados en 2, 11 
y  25 de Diciembre de 1933 fecha en 
ligue estaba en vigencia la Ley citada;

atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de los señores Pedro 
Mendoza y José Coll, las sumas de 
$ 1. 295.22. — (Un mil doscientos no
venta y cinco pesos con veintidós 
centavos m/n.) y $ 481.23.—  (Cua
trocientos Ochenta y Un pesos con 
veintitrés centavos m/n.), respectiva
mente, en concepto de primas al trans
porte de conformidad a los certificados 
de fs. I/3 y 4/6 del presente Expe* 
diente, con imputación a Subvenciones 
Ley N° 105.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i 

Es copia:
H* ROMERO

18074 Salta, Junio 14 de 1934.—  

CONSIDERANDO:

Que por decreto de fecha 24 de 
Enero del corriente año se designó 
Auxiliar Supernumerario de la D i
rección General de Rentas, con ca
tegoría provisoria de Sub— Inspec-, 
tor, al señor Manuel Duran Castro 
a los efectos de la confección de los- 
cuadros de clasificación de presta
mistas hipotecarios, a fin de estable
cer las patentes correspondientes 
al ejercicio en curso, por ese con
cepto.—

Que en el mismo decreto se esta
blecía que en el término de dos me
ses contados desde el i* de Febre
ro debía el nombrado, presentar los
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cuadros de clasificación respec
tivos/

Que ha resultado insuficiente el 
término establecido, no obstante el 
trabajo desarrollado y  la labor del 
empleado designado, quién si
gue desempeñando en la actualidad 
el cargo que le fuera conferido a fin 
de dar término a la  misión enco
mendada, con el consiguiente be
neficio para el Estado y la perfec
ción del trabajo;

Que en consecuencia correspon
de mandar liquidar a favor del señor 
Manuel Durán Castro los haberes 
•devengados por el concepto expre
sado, estableciendo al mismo tiem
po la fecha del 30 del mes en cur
so para que el empleado referido 
de término a la misión encomenda
da/

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Artículo i°. — Reconóceqse los 
servicios prestados por Don 
Manuel Durán Castro, en el carác
ter de empleado de la Dirección G e
neral de Rentas, con condición de 
supernumerario y  con categoría de 
Sub Inspector desde el i° de Abril 
del año en curso, quién deberá de
sempeñar la función encomendada 
hasta el día 30 de Junio corriente, 
.gozando de la remuneración- men
sual de $ 200. — (Doscientos pesos), 
«urna que deberá liquidarse por 
‘Contaduría General a favor del mis
mo y con imputación a Eventuales ."

A rt. 8o.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z
A. GARCIA PINTO (h ijo  

M s  copia— fite SSs Mameso

18075— Salta, Junio 14 de 1934.

Visto el presente Expediente N°. 
3647 letra S. en el cual consta la 
licitación pública realizada el día 
13 del corriente mes de Junio a ho 

j ras diez y siete de acuerdo a lo dis
puesto en el decreto dictado en Ma
yo 30 de 1934/y

Co n s id e r a n d o :

Que como consta gn el escrito de 
fojas 1 y 2, las Compañías, en cum
plimiento de lo estipulado en el Ar
tículo 4°. del convenio vigente, han 
formulado la siguiente oferta de 
precios, por la regalía que corres
ponda a la Provincia por el semes
tre Julio— Diciembre 1934,

a) Por el petróleo de las zonas 
de «Lomitas» y «San Pedro», ($ 
38.90) treinta y ocho pesos con no
venta centavos moneda nacional el 
metro cúbico.

b) Por el petróleo de los pozos 
de la zona de «Agua Blanca», ($ 
27.25) veintisiete pesos con veinti
cinco centavos moneda nacional el 
metro cúbico.

c) Por la nafta «casinghead» o 
gasolina extraída del gas ($ o o 194) 
Un centavo y  noventa y cuatro dé
cimo el litro, después de haber de
ducido el costo de fabricación, inclu
sive amortización, conforme al Ar
tículo 70. del convenio.

Que como consta en el acta de 
licitación que corre a fs. 31, se ha 
presentado a la misma únicamente 
Yacimientos Petolíferos Fiscales, el 
cual ha formulado la siguiente o- 
ferta de precios:

a)-Por metro cúbico de petróleo 
de los pozos de las zonas «Lomitas* 
y «San Pedro», puesto en la Esta-
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«ción Vespucio (F.C.C.N.A.). cua
renta y dos pesos moneda nacional 
{$  42. - )   ̂  ̂ ■

b) Por metro cúbico de petróleo 
de los pozos de la zona «Agua 
Blanca», puesto en la Estación E_ 
lordi (F.C.C.N.A.), treinta y  tres 
pesos moneda nacional ($ 33.— ).

c) Por litro de nafta «Casing- 
head», puesto en úna ú otra de las 
estaciones citadas, seis centavos y 
siete décimos moneda nacional ($
0.067 m/D0*

Que atento que los precios ofre 
cidos por las Compañías son infe
riores a los cotizados por Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, correspon
de rechazar los primeros y hacerles 
conocer los segundos, a los fines 
dispuestos por la parte del artículo 
4o. del convenio que dice: «Las 
Compañías tendrán preferencia pa
ra comprar las regalías de la Pro
vincia, al mis no precio que le hu
biera ofrecido un terceio, a cuyo 
fin la Provincia, en tal caso, hará 
conocer a las Compañías, por escri
to las ofertas que tuviere,, debiendo 
las Compañías m-mifestar también 
por escrito, dentro del término de 
cinco días de haber recibido esta 
comunicación, si van a hacer uso 
de la opción estipulada.— Vencido 
dicho plazo de cinco días, si las 
Compañías no contestan ó 110 acep
tan el precio ofrecido por el tercero, 
pierden la preferencia estipulada».

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i°.->-Recházase las ofertas 
de precio formuladas en el escrito 
de fs. 1 y 2 por las Compañías re
presentadas por Don Luis Uriburu.

Art. 2*. — Notifíquese a las Com—* 
pañías en la persona de su repre
sentante, Don Luis Uriburu, eL. 
presente decreto, dejándole copia 
del mismo, á fin de hacerle cono
cer lo dispuesto en el Artículo an
terior y la oferta formulada por 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
a los efectos de la preferencia que 
les corresponde por el artículo 4*. 
del convenio vigente, bajo aperci
bimiento de que, vencido el plazo> 
de cinco días, si las Compañías no 
contestan ó no aceptan los precios: 
ofrecidos por Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales, pierden la preferencia, 
estipulada.

Art. 30.— Procédase ’ por el Es
cribano de Gobierno y Minas, Don 
Eduardo Alemán a realizar en el 
día de hoy la notificación ordenada..,, 
en el presente decreto.

Art. 4".— Atento a lo solicitado--« 
por el representante de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, desglósese? 
y devuélvase el poder general agre
gado a fs. 27/30, dejándose copia, 
simple del mismo.

Art. 5o— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R.Oficial y archívese. .

A V E L IN O  ARAOZ

A. G a r c í a  T i n t o  (Hijo 
Es copia:

f r a n c i s c o  r a n e a

RESOLUCIONES

N°. 921
Salta, Agosto 29 de 1934.—

Expediente N° 1955 - Letra P —
Vista la Nota N° 5384 de fecha.,,

24 de Agosto en curso, de Jefaturas
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de Policía, por la que hace saber de 
este Ministerio que, a raíz de las 
publicaciones aparecidas en el dia
rio «Nueva Epoca » de esta Capi
tal, en su edición del dia 24 de Ju
lio ultimo, formulando cargos con
cretos en contra de algunos comisa
rios de policía de campaña, ha dic
tado con fecha 11 del actual mes 
nna Resolución, suspendiendo en 
el ejercicio de sus funciones y hasta 
nueva disposición al Comisario de 
Policía titular de Metán, Don 
Eduardo Valdéz, y designado al 
Comisario Inspector General de 
Policía, Don Alfredo S. Costa, pa
ra que se traslade y haga cargo de 
la referida Comisaría y proceda al 
mismo tiempo a la instrucción del 
correspondiente sumario.
Por Consiguiente: —

E l Ministro de Gobierno
R e s u e l v e

Art. Io.—  Apruébase la referida 
r medida de Jefatura de.# Policía/- é
I. insértese esta resolución en el Libro 
syícorrespon diente. —

A. B. R o v a l e t t i

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

N°. 922

Salta, Setiembre 17 de 1934.—

 ̂ Atento a lo solicitado por el señor 
Director ad— honorern de la Oficina de 
Turismo de la Provincia y

C o n s i d e r a n d o /

Que es evidente la necesidad de 
facilitar los medios de movilidad que 
exigen las actuaciones deesa Oficina 

reentro de la mayor economía y ha

ciendo uso para ello de los elementos' 
de que, según el ofrecimiento de la 
Jefatura de Policía, puede disponerle. .

El Ministro de Gobierno 

R E S U E L V E :

Art. i ° .—  Autorízase a la Oficina 
de Turismo de la Provincia para usar,., 
en el desempeño de sus actividades 
y funciones, el automóvil «Stüáeba- 
cker» de propiedad de la Jefatura de~ 
Policía, a cuyo efecto ésta le cederá 
cuantas veces le fuera solicitado.—

Art. 2°.— Hágase saber de quie
nes corresponde y archívese.—

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

EDICTO DE MINAS
EDICTO DE MINAS.— Expediente N° 
240— S .— La Autoridad Minera de 
la Provincia notifica a todos los que ' 
se consideren con algún derecho pa
ra que los hagan valer, en forma-y* 
término de ley, que se lía presentada 
el siguiente escrito, que. con sus 
anotaciones y proveídos, dicen asir 
«Señor Director General de Minas 
Juan Carlos Uriburu, por la repre
sentación que ejerzo de la Standard
Oil Gompany— Sociedad Anónima 
Argentina con el domicilio constitui
do en autos, ,en el expediente de ca
teo de petroleo y sus similares N° 24a 
letra S, a U. S. digo:— Que, mi re
presentada ha obtenido la concesión 
del presente pedimento de cateo por* 
resolución de esa Dirección General 
de Minas, de fecha 11 de Junio dé 
1934 corriente de fs. 37 a fs. 39 de 
este expediente.— Pero es el caso,- Se
ñor Director, que al efectuar mi man
dante un detenido estudio geológica 
y topográfico en la región, ha que
dado demostrada la conveniencia de 
modificar los límites de la zona de 
cateo, para el debido éxito de los-



B o l e t í n  O f i c i a l P a g . I i r

trabajos de exploración a emprender
se .— La modificación de límites,/so
licitada se encuentra en terrenos per
tenecientes a las fincas: «Cama Pozo» 
o  «Anta* de propiedad del General 
J . Zerda y Amado Salomón domici
liados en dicha finca (Departamento 
de Anta— Provincia de Salta), «Poci- 
tos» de propiedad de la Señora Luisa 
Cornejo de Matorras y sus hijos Ju
lián y Carlos, domiciliados en Poci- 
tos, Departamento de Anta de esta 
Provincia y «El Yeso» de Suc. Cor- 
bett domiciliada en la Capital Fede
ral calle Reconquista 46. Por consi
guiente solicito a U . S . en ejercicio 
•de los derechos acordados por la con
cesión del cateo y ley de la materia, 
la modificación de límites del presen
te pedimento, de conformidad al pla
no ED — 1775— Arg. que en duplicado 

-acompaño, quedando la ubicación 
precisa de la zona con la modificación 
de límites solicitada, en la forma si
guiente: Se tomara como punto de 
referencia (P .R .) la boca de perfo
ración hecha hace pocos años por los 
señores Corbett, la cual se encuentra 
aproximadamente a 3.000 m-etros al 
Sud y 1.250 metros al Este de la 
casa de la Estancia «El Yeso».— De 
dicho punto P .R . se trazará una po
ligonal P .R  — a de 5oo metros al 
Oeste; a-b de 3.940 metros rumbo 
Norte 20o 00’ Este; b -P .P . de _ 55o 
metros rumbo Norte 70o Oeste; P P -l 
de 6.856,10 metros rumbo Norte 
6° 30’ Este; 1-2 de 1.500 metros rum
bo Norte 70o Oeste; 2 3 de 6.856,10 
metros rumbo Sud 6o 30’ Oeste; 3-PP. 
de 1.500 metros rumbo Sud 70o Es
te, para cérrar el polígono de 1.000 
hectáreas de superficie aproximada
mente.— Por tanto; al Señor Direc
tor General; pido: Que de conformi
dad al Art. 25 del Código de Minería, 
ŝe sirva ordenar el registro y publi
cación de la presente solicitud de mo
dificación de límites, así como la no
tificación a los propietarios de los 
terrenos, en los domicilios indicados 
y en su oportunidad conceder a mi 
Representada la modificación de lími

tes solicitada, con los derechos y obli
gaciones eslablecidos por el expresa
do Código de Minería.— Seta Justi
c ia .— J. C. Uriburu.— Recibido en 
mi Oficina hoy tres de Septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro 
siendo las diez y seis horas y trein
ta minutos. Conste Eduardo Alemán 
Escribano de Minas.— Salta, 5 de 
Septiembre de 1934.- -̂De lo manifes
tado y solicitado en el escrito que 
antecede de fs. 53, pase a la Direc
ción General de Obras Públicas de 
la Provincia a los efectos que corres
ponde, de acuerdo a lo dispuesto en. 
el A rt. 4 de la Ley de Creación del 
Departamento de Minas N° 10903 y 
Art. 5 del Decreto Reglamentario 
N° 16585.— Notifíquese. —Outes. En 
igual fecha notifiqué al Dr. J. C. 
Uriburu la resolución que antecede

* de fs. 54 y firm a.— J. C . Uriburu 
T . de la Zerda.— Señor Director: Se 
ha anotado en el Mapa Minero el 
cambio de ubicación solicitada agre
gándose al duplicado del presente 
expediente la copia del escrito d efs.
53 Y plano presentado por el in
teresado. -^Oficina. Septiembre 7 de 
1934. L . Acedo.— Vuelva a la Direc
ción General de Minas. Oficina, Sep
tiembre 7/934. A. Peralta— Director 
General de O. Públicas.— Salta B de 
Septiembre de 1984. — Vista la con
formidad manifestada precedentemen
te por el Representante Legal de la . 
Standard Oil Compány— S .A .A , Dr. 
Juan Carlos Uriburu de lo informa
do por la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a fs. 54 vta. 
y atento al mismo, téngase por he
cha la modificación de límites del 
presente cateo— Exp. N024O— letraS  
en la forma que expresa el escrito 
que antecede de fs. 53, regístrese ei 
citado escrito y su proveído en el li
bro «Control de Pedimentos», hacien
do referencia al asiento efectuado del 
folio 319 al 322 del mismo libro y 
publíquese edictos en el diario «La 
Montaña» en la forma y por el tér
mino establecido en el Art; 25 del 
Código de "Minería y Art. 6o del De
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creto Reglamentario No 16.585. Co
loqúese aviso de citación en el portal 
de la Oficina de la Escribanía de Mi
nas y notifíquese a los propietarios 
del suelo, sindicados en el menciona
do escrito de fs. 53 y en los domicilios 
indicados en el mismo. Notifíquese 
y repóngase. — Outes. Salta, Septiem
bre 11 de 1934. En la fecha y de 
acuerdo a la resolución que antecede 
se registro la misma y el escrito de 
fs. 63 y su proveído, en el libro Con
trol de Pedimentos, del folio 346 ai 
348, estando este asiento relacionado 
con el hecho en el mismo libro del 
folio 319 al 322. Conste. Eduardo 
Alemán— Escribano de Minas».

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.— 

Salta, 11 de Septiembre de 1934

EDUARDO ALEMAN

Esc. de Minas
N° 2190

EDICTO DE MINAS.— Expediente N. 
r- 24i — letra S .— La Autoridad Minera
* de la Provincia notifica a todos los 

que se consideren con algún derecho 
para que los hagan valer, en forma 
y término de ley, que se ha presen-

* tado el siguiente escrito, que, con sus
2 anotaciones y proveídos, dicen así:
- «Señor Director General de Minas—
„ Juan Carlos Uriburu; por la repre
sen ta ció n  que ejerzo de la Standard

Gil Company — Sociedad Anónima 
Argentina, »con ni domicilio consti

tu id o  en autos, en el expediente de 
cateo de petroleo y sus similares N ’ 
241 letra S, a U .S . digo:— Que mi 
representada ha obtenido la conce
sión del presente pedimento de cateo 
por resolución de esa Dirección Gene
ral de Minas, de fecha 11 de Junio de 
1934 corriente a fs. 44 a 46 de estex 

^ expediente. Pero es el caso, Señor 
7. Director, que al efectuar mí mandan- 
k r te un detenido estudio geológico y 

en la región, ha quedado demostrado 
la conveniencia de modificar los lími- 

Jtes de la zona de cateo, para el debi

do éxito de los trabajos de explora
ción a erqprenderse. La modificaciórt- 
de limites, solicitada se encuentra en: 
terrenos pertenecientes a las fincas 
«Castellanos»de la Sucesión de Seve
ro Paz, domiciliada en esta Ciudad- 
calle Urquiza y Santa Fé, y «Caste
llano» y «Corralito» de los herederos 
de Víctor Lagar domiciliados en la 
misma finca Departamento de Anta 
de esta Provincia. Por consiguiente 
solicito a U .S . en ejercicio de los 
derechos acordados por la concesión, 
del cateo y ley de la materia, la mo
dificación de límites del presente 
pedimento, de conformidad al plana 
É D — 1776— Arg. que en duplicado 
acompaño, quedando la ubicación 
precisa de la zona con la modificación 
de límites solicitada, en la forma si
guiente: Se tomará como punto de 
referencia (P .R .) la boca de perfora
ción hecha hace pocos años por los- 
señores Corbett, la cual se encuentra 
aproximadamente a 3.000 metros ai 
Sud y 1.250 metros al Este de la 
casa de la Estancia «El Yeso». De 
dicho punto P .R . se trazará una 
poligonal P R - a  de 500 metros al 
Oeste; a— b de 3.000 metros rumbo 
Sud'2o°oo’ Oeste; b— c de 7.076,93. 
metros rumbo Sud 25°oo) Oeste; c— PP 
de 60 metros rumbo Norte 7o°ocr 
Oeste; P P — 1 de 1.440 metros rumbo 
Norte 7o°oo) Oeste; i-r-2 de 4200 me
tros rumbo Sud 3i°oo' Oeste; 2-— 3 de 
2.823,3° metros rumbo Sud 22o Oes
te; 3-—2 de 1.440 metros rumbo Sud 
7o°ooJ Este; 4— 5 de 2.823,30 me
tros rumbo Norte 22°oo’ Este; 5-PP 
de 4.200 metros rumbo Norte 3i°ooí 
Este, para cerrar el polígono de 1 .ooa 
hectareas de superficie aproximada
mente. Por tanto; al señor Director 
General, pido: que de conformidad al 
Art. 25 del'Código de Minería, se sir
va ordenar el registro y publicación^ 
de la presente solicitud de modifica
ción de límites, así como la notifica
ción a los propietarios de ios terrenos^ 
en los domicilios indicados y en su> 
oportunidad conceder a mi represen
tada la modificación de límites solici
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tada, con los derechos y obligaciones 
establecidos por el expresado Código 
■de Mineria. Será Justicia. J .C .  
Uriburu.— Recibido en mi Oficina 
hoy tres de Septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro, siendo las 
•diez y seis horas y treinta minutos. 
Conste. Eduardo Alemán— Escriba
no de Minas.-^Salta, 5 de Septiembre 
de 1934.— De lo manifestado y solici
tado en el escrito que antecede de 
fs.59 pase a la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia a los 

-efectos que corresponde, de acuerdo a
lo dispuesto en el Art. 4 de la Ley 
de Creación del Departamento de 
Minas N ’ 10 .903 y Art. 5 del Decre
to Reglamentario N* 16585.— Notifi- 
-quese.— Outes.— En igual fecha no
tifiqué al Dr. J .C . Uriburu la reso
lución que antecede de fs.ó o y firma. 
J .C .  Uriburu— T . de la Zerda.-— Se
ñor Director: Se ha anotado en el 
Mapa Minero el cambio de ubicación 
solicitada agregándose el duplicado 
del presente expediente la copia del 
escrito de fs. 59 y el plano presen
tado por el interesado. Oficina, Sep
tiembre 7 de 1934. L . Acedo.— Vuel
va a Dirección General de Minas. 
Oficina, Septiembre 7/934. A. Peral
ta— Director General de O. Públicas 
— Salta, 8 de Septiembre de 1934. Vista 
la conformidad manifestada preceden
temente por el Representante Legal 
de la Standard Oil Company— S. A. 
A ., Dr. Juan Carlos Uriburu de lo 
informado por la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia a 
ís. 60 vta. y atento al mismo, ténga
se por hecha la modificación de lími
tes del presente cateo—Exp. N* 241 
— letra S, en la forma que expresa el 
escrito que antecede de fs. 59, regís
trese el citado escrito y su proveído 
en el libro «Control de Pedimentos* 
haciendo referencia al asiento efec
tuado del folio 313 al 316 del mis
mo libro y publíquese edictos en él 
diario «La Montaña» en la forma y 
por el término establecido en el Art.
25 del Código de Mineria y Art. 6o 
del Decreto Reglamentario N* 16585. ‘

— Coloqúese aviso de citación en eL 
portal de la Oficina de la Escribanía* 
de Minas y notifíquese a los propie-^ 
tarios del suelo, sindicados en el ci
tado escrito de fs. 95 y en los domi«~ 
cilios indicados en el mismo. Notifí
quese y repóngase.— Outes.— Salta,. 
Septiembre 11 de 1934.— En la fecha 
y de acuerdo a la resolución que 
antecede se registró la misma y el. 
escrito de fs. 95 con sus proveídos 
en el libro «Control de Pedimentos* 
del folio 348 al 350 estando relacio-' 
nado este asiento, con el hecho en eL 
mismo libro, del folio 313 al 316. 
Conste. Eduardo Alemán— Escriba
no de Minas».

Lo que el suscrito Escribano de Mi
nas hace saber a sus efectos.

Salta, 11 de Septiembre de 1934

Eduardo Alem á n  

Escr. de Minas N # 2191

EDICTOS

Por Mario Figueroa Echazir 
Judicial

Por disposición del Sr. Juez de 
primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo Civil, Dr. Guillermo 
F, de los Ríos y como correspon
diente al Juicio «TE STA M E N TA 
RIO CARM EN  R U IZ DE S A 
LAS» el día Viernes 21 de Setiem
bre de 1934, a las once y treinta 
horas, en mi escritorio de Rema
tes de esta ciudad, calle Córdoba 
N°. 98 esq. Al varado, venderé ea 
publica subasta y  al mejor postor, 
los bienes pertenecientes a la Suce
sión de la causante, y que se deta
llan a continuación.-

a) Una casa y terreno ubicado en, 
la ciudad de Oran, de esta Provin-v
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-cia, calle Carlos Pellegrini N°. 437 
al 445, con la extensión compren, 
dida dentro de los siguientes lími
tes: N O R TE/ propiedad de don 
Pedro Albeza/ SUD, con propiedad 
de las señoras Claudia y Genoveva 
Toledo,- ESTE, calle C. Pellegrini 
y  O ESTE, con propiedad de Leo
nor Galarza de Diez Olmos.— Cons
ta la casa de tres habitaciones so
bre la calle y pequeña huerta de 
frutales.— Base de Venta, Dos Mil 
Pesos Moneda Nacional, o sean las 
dos terceras partes de su avaluación 
fiscal.

b) Terreno sin edificación, ubicado 
en la misma ciudad de Oran, calle 
Sarmiento sin numero, con la ex
tensión comprendida dentro de los 
siguientes límites: OESTE, con 
propiedad del Consejo Provincial

► de Educación/ ESTE, con terrenos 
' * de la Municipalidad de Oran N O R 

TE, con propiedad de don Robus- 
tiano Patrón Costas y SUD, con la 
calle Sarmiento. Base de Venta: 
Ciento Treinta y Tres Pesos 33 
ctvs. Moneda Nacional equivalente 

x a las dos terceras partes de la ava- 
\ luación fiscal.

c) Derecho posesorio sobre un te
rreno denominado «Chacra», desig
nado con el número 94 en el plano

»catastral de la calle 9 de Julio y  
con la extensión comprendida den
tro de los siguientes, límites.-—  
N O R TE , prolongación de la calle
9 de Julio; SUD, prolongación de 
la calle Sarmiento/ ESTE , callejón 
-público y O ESTE, con propiedad 

-« -de don Miguel Lardiez. Base de 
“Venta Seiscientos Pesos Moneda 

. Nacional, o sea las dos terceras par
tes de su avaluación fiscal.— En el9

^acto del remate el comprador abo

nará el 25 °/o del importe a cuenta, 
de la compra.

Para ampliación de datos diri
girse al suscripto, Córdoba 98 esq_ 
Alvarado/ Teléfono 3539.

MARIO FIG U ERO A E C K A ZU
Martiliero N°. 2192'

SUCESORIO:— Por disposición del Sr. 
Juez de Primera Instancia, tercera 
nominación en lo Civil, doctor Carlos- 
Zambrano, se cita y emplaza por el 
término de treinta dias, a contar des
de la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don José Miguel 
Barrios ó Miguel Barrios, ya 
sea como herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término com
parezcan por ante este Juzgado, se
cretaria del autorizante, a hacerlos va
ler en forma, bajo apercibimiento de*
lo que hubiera lugar por derecho.—  

Salta, Agosto 3 de 1934.—
O s c a r  M. A r a o z  A l e m á n  

Escribano secretario N* 2193

CITACION: a Don Cayetano o Gaetano 
Riggio

Por disposición del Señor Juez en lo Civil 
de la^Segunda Nominación de esfa Provin
cia, dictada en autos: Ordinario Riggio RoccO 
vs. Nolasco F. Cornejo, se cita a Don Caye
tano o Gaetano Riggio para que dentro del 
termino de 20 dias comparezca ante este- 
Juzgado y Secretaria a tomar la participación 
que le corresponde en dicho juicio bajo aper
cibimiento de nombrarle un defensor que lo 
represente si asi no lo hiciere.—

Salta, Setiembre (5 de 1934—

A. SARAVÍA YALDEZ 2194

Cítese a todos los herederos y acreedores de 
don MACEDONIO ARANÜA para que com
parezcan ante el Juzgado de Segunda No
minación Civil a deducir sus acciones en for
ma.—

Salta, Setiembre 19 de 1934.—

A. S ar avia  V a l d e z
Escribano Secretario N° 2195*
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SUCESORIO:CITACION A JUICIO:
Por disposición del Sr Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación en Jo Civil 
de esta Provincia, Dr. Guillermo F. de los 
Kios, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de Don BONIFACIO 
FUNES, de Da. GREGORIA FIGUEROA 
I)K FUNES y de Da CRUZ FUENTE DE 
ROJAS, y que se cita, llama y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos 
a los bienes dejados por fallecimiento délos 
mismos, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días 
a contar desde la primera publicación del 
presente, comparezcan por ante este Juz
gado y Secretaria del suscrito a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.—

Salta, Agosto 3 de 1934.—

G . M e n d e z  

E icribano Secretario N° 2196

P o r Ernesto Campilongo 
J u d i c i a l

Por disposición del señor Juez.de 
primera instancia y segunda nomina
ción en lo civil, Doctor Ricardo Rei- 
mundin, y correspondiente a la ejecu
ción seguida por don Carlos Tedin 
contra el Doctor Jorge León Tedin, 
el dia 28 del corriente mes de Setiem
bre, a horas 10, en mi Escritorio ca
sa Avenida Sarmiento N° 128, ven
deré sin base las acciones y derechos 
correspondientes al ejecutado como 
legatario de doña Rosa Ojeda en la su
cesión testamentaria de estay los que 
igualmente le correspondan como he
redero del Doctor José Hilario Tedin 
y de doña Carmen Ojeda de Tedin 
en la sucesión de los mismos En el 
mismo acto, venderé también sin ba
se el crédito por honorarios correspon
diente al mismo ejecutado como alba- 
cea testamentario de doña Rosa Ojeda, 
En e! acto de la venta el comprador 

oblará el 2,0,% a cuenta del precio de 
compra. Por mas datos al suscrito.

DIBECCI08 DE YIALIDAD DE SiLTi. 
OBRiS DE iíUDA FEDEBiL-LEY 11 658 

L I C I T A C I O N
Se avisa a los interesados que está abier^- 

ta la licitación para la construcción de Do» 
Alcantarillas y Nueve sifones en el Cami
no de Salta á Güemes ’Tramo el Desmonte- 
Campo Santo’, pudiendo retirar ios pliegos 
de condiciones y espesificacioues etc,- en la 
Dirección de Obras Públicas de la Provincia» 
donde serán abiertas las propuestas el día 
28 de Setiembre á horas 16.—

EL DIRECTORIO.

T A E I F A

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción*— Esta es semestral o 
anual,pudiendo comenzaren c u a l
quier fécha.

Por los números sueltos y )a~ 
suscripción se cobrará:
Número del día................ $ o .io
Número atrasado................ » 0.2a
Número atrasado de mas de
un año..................................» 5.00
Semestre............................. » 2.50
Año .....................................» 5.00-

En la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc.- 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz de campaña 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal

E r n e s t o  C a m p i lo n g o .  

Mártillero ( N °. 2xíí7 ) I m p r e n t a -  O f i c i a . !


